
   

 
            FACULTAD  DE        

INDUSTRIAS  ALIMENTARIAS        

 
  
 

RESOLUCION DECANAL Nº 031-FIA-UNAP-2019 
Iquitos, 11 de febrero del 2019 

 

EL DECANO (e) DE LA FACULTAD DE INDUSTRIAS ALIMENTARIAS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONIA PERUANA; 

 
                                               

VISTO: 
El Oficio Nº 028-DUI-FIA-UNAP-2019, presentado por el Director de la Unidad de Investigación de 
la Facultad de Industrias Alimentarias de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, sobre 
cambio de nombre del título del trabajo de tesis. 
 
CONSIDERANDO: 
Que, con Resolución Decanal Nº 132-FIA-UNAP-2019, de fecha 20 de abril del 2018, en su 

Artículo Primero, se aprueba el Anteproyecto del trabajo de tesis titulado: “BIOACCESIBILIDAD DE 
MINERALES Y COMPUESTOS FENÓLICOS EN PULPAS INTEGRALES DE Oenocarpus Bataua 
(UNGURAHUI) Y Oenocarpus Bacaba (BACABA)”, presentado por las Bachilleres SHESIRA INGRID 
DEL CASTILLO SIAS y VIRGINIA LINA PINEDO HUAYCAMA, con el asesoramiento de don Fernando 

Tello Celis y doña Jessy Patricia Vásquez Chumbe. 
 
Que, con oficio de visto, don Alenguer Gerónimo Alva Arévalo, Director de la Unidad de 
Investigación de la Facultad de Industrias Alimentarias de la Universidad Nacional de la Amazonía 
Peruana, solicita al Decano cambio de nombre del título del trabajo de tesis titulado: 

“BIOACCESIBILIDAD DE MINERALES Y COMPUESTOS FENÓLICOS EN PULPAS INTEGRALES DE 
Oenocarpus Bataua (UNGURAHUI) Y Oenocarpus Bacaba (BACABA)”, por el de  “BROMATOLOGIA 
DE LAS PULPAS INTEGRALES DE Oenocarpus bataua (UNGURAHUI) Y Oenocarpus mapora (CINAMILLO): 
CARACTERIZACION, COMPUESTOS FENOLICOS, CAPACIDAD ANTIOXIDANTE Y MINERALES”, presentado 

por las Bachilleres SHESIRA INGRID DEL CASTILLO SIAS y VIRGINIA LINA PINEDO HUAYCAMA, con 

el asesoramiento de don don Fernando Tello Celis y doña Jessy Patricia Vásquez Chumbe. 
 
En uso de las atribuciones que le confiere la Ley 30220, el Estatuto y el Reglamento de Grados y 
Títulos de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana y con cargo a dar cuenta al Consejo 
de Facultad; 
 

SE RESUELVE: 
ARTICULO ÚNICO.- MODIFICAR el título del trabajo de tesis titulado: “BIOACCESIBILIDAD DE 
MINERALES Y COMPUESTOS FENÓLICOS EN PULPAS INTEGRALES DE Oenocarpus Bataua 
(UNGURAHUI) Y Oenocarpus Bacaba (BACABA)”, por el de: “BROMATOLOGIA DE LAS PULPAS 
INTEGRALES DE Oenocarpus bataua (UNGURAHUI) Y Oenocarpus mapora (CINAMILLO): 

CARACTERIZACION, COMPUESTOS FENOLICOS, CAPACIDAD ANTIOXIDANTE Y MINERALES”, presentado 
por los Bachilleres SHESIRA INGRID DEL CASTILLO SIAS y VIRGINIA LINA PINEDO HUAYCAMA, con 
el asesoramiento de don Fernando Tello Celis y doña Jessy Patricia Vásquez Chumbe , para optar 
el título profesional de Licenciadas en Bromatología y Nutrición Humana de la Facultad de 
Industrias Alimentarias de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, de acuerdo con los 
considerandos expuestos en la presente resolución decanal.  
 
Regístrese, comuníquese y archívese. 
 

 
 

 
 
 

Distribución: 
DUI, DEFBNH, Asesores (2), Bachilleres (2) y Archivo.  


